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Plan de incrementos y aumento 
retributivo mínimo para 2024. 
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Propuestas 
Primero. - Que se establezca un plan de incrementos retributivos durante varios 
presupuestos generales hasta alcanzar cuantías equiparables a otros empleados 
públicos como las FCSE. 

Segundo. - Que para el año 2024, además del aumento aplicado de forma general 
a todos los empleados públicos, se incrementen como mínimo las retribuciones 
del personal militar en los siguientes conceptos:  

1.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
1.1. COMPONENTE GENERAL (CGCE) en función del empleo militar: 

60€ mensuales (con independencia del empleo) 
1.2. COMPONENTE SINGULAR (CSCE) por puesto de trabajo 
desempeñado: 

100€ mensuales (con independencia del empleo) 
      TOTAL COMPLEMENTO ESPECÍFICO:   300.000.000€ 

2.- COMPLEMENTO DE EMPLEO (CE)  
Aumento de un nivel para los empleos entre teniente y sargento 
(éste pasa del nivel 19 al 20, para estar dentro del margen de niveles 
acordado en la Administración para el grupo A2) 

  TOTAL COMPLEMENTO DE EMPLEO:   20.000.000€ 

3.- IMPORTE TOTAL DE LOS INCREMENTOS PROPUESTOS:  320.000.000€ 

Justificación 
El informe del Observatorio de la Vida Militar correspondiente a 2016 destacó, y así fue 
recogido en el dictamen de la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados1, la 
necesidad imperiosa de reducir la brecha salarial existente entre el personal de las Fuerzas 
Armadas y el de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Todo ello antes de la 
efectividad del Acuerdo Salarial realizado entre 2018 y 2020. 
En 2021 el Ministerio de Defensa implementó una insuficiente, pequeña y desigual subida de 
dos complementos retributivos que supuso entre 17€ y 78€ mensuales, según empleo y 
puesto ocupado. 
En el seno del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas se desarrolló una comisión de 
trabajo cuyas conclusiones -en 2022- establecían la necesidad de aumentar las retribuciones, 
pero no se trasladó a los Presupuestos Generales del Estado. Es más, habiendo sido 
aumentado en varios miles de millones de euros el presupuesto del Ministerio de Defensa, ni 
una mínima parte de este incremento ha sido dedicada a paliar las paupérrimas nóminas del 
personal. 


